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Lo explica la abogada especializada en extranjería, Beatriz Tobón
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Menores de 14 años, se facilitan 
sus trámites de nacionalidad

Columna de la abogada Carolina Quintana

Ex-preso político residente en Mallorca

Entrevista con el presidente de ACHINIBDesde abril está abierto al público

Explica cómo un extranjero debe 
acceder a la figura del arraigo 
social sin necesidad de aportar 

un contrato de trabajo

El activista cubano,  
Néstor Rodriguez Lobaina 
pone fin a la huelga
de hambre tras 14 días
a la intemperie en la
calle Constitución
de Palma

El joven e influyente
empresario, Fang Ji
afirma que la comunidad 
china de Baleares
asciende a los
diez mil residentes.

Niurka y Miguel desafían 
los obstáculos de la 
pandemia con un 
emprendimiento exitoso, 
el restaurante 
“La Pantera”
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A partir del 3 de septiembre se podrá solicitar la ciudadanía por opción, residencia o por 
carta de naturaleza, sin necesidad de hacer ningún trámite previo en el registro civil.

Para que tu jubilación 
sea -de verdad-
¡un tiempo de júbilo! 

   En PCB gestionamos las Pensiones por Convenio Bilateral 
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, Perú, 
Uruguay, Paraguay y Chile.
   Nuestros servicios:
- Pensiones de Viudedad.
- Pensiones en España.
   Argentina / Colombia: Partidas de nacimiento 
en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones.
  ¿Quieres cobrar la pensión de tu país de origen 
aquí en España?  Consúltanos...

IMPORTANTE: CONSULTA
CON ANTELACIÓN TUS 
APORTES EN TU PAÍS
DE ORIGEN

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A
PALMA

Atención solo mediante 
CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14
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Este espacio lo dedico a toda la gente emprendedora que está tratando de salvar sus 
negocios del terrible tsunami económico que nos ha dejado esta pandemia. No soy 

experto en economía, pero visto lo visto, esta temporada turística aunque no ha llegado a 
ser en cifras lo que fue en 2019 o en años anteriores, también hay que decir que fue mejor 
que en 2020. 
Existen indicios de recuperación y de que los pequeños y medianos empresarios están 
sacando -con las uñas- a flote sus actividades comerciales. Seguramente los grandes 
grupos empresariales de la hostelería tienen un atisbo esperanzador al ver que en este año 
hubo cierta mejoría. Esperemos que el próximo 2022 sea el de la definitiva recuperación. 
Estamos lejos de acercarnos a lo ideal, pero mientras haya un balón de oxígeno y las cifras 
de contagios disminuyan estará latente la ilusión de repuntar. 
Por nuestro mismo trabajo comercial en el área de la publicidad estamos en permanente 
contacto con propietarios de locales de diferentes ámbitos, que dicho sea, ven con incerti-
dumbre el panorama. 
Será una ardua lucha que dependerá de los niveles de alertas sanitarias. Esperemos que la 
pandemia con sus variantes den tregua a partir de ahora, y asimismo, las vacunas surtan el 
efecto esperado por todos. 
Expira el verano en las Islas con muchas incógnitas de lo que viene en adelante. Los res-
ponsables políticos no solo de salud, sino de todas las áreas que afecten a la economía 
deben ser atinados a la hora de tomar decisiones claves.  
Por ejemplo, se entiende la exigencia de las asociaciones vecinales de Palma sobre la reti-
rada de las terrazas que ocupan aparcamientos de la vía pública. Obviamente, no iba a ser 
para siempre. El ayuntamiento dio la orden de que estos espacios improvisados sobre la 
calzada deben ser retirados el 30 de septiembre, so pena de sufrir sanciones por incumplir 
la normativa. 
Debemos ser optimistas y hablar en clave de volver a la normalidad, pero sin perder de 
vista las experiencias del reciente pasado. La normalidad se vislumbra cuando se pueda 
habilitar el 100% del aforo en interiores para no poner en riesgo la pérdida de puestos de 
trabajo. Me decían unos empresarios de la restauración que al recortar espacios en exte-
riores y al no incrementarse el porcentaje de aforo en interiores necesariamente se verían 
c0en la obligación de recortar personal. En este caso una cosa debe ir de la mano con la 
otra, a medida que se restringe también se deben aliviar otras medidas para que la cura no 
sea peor que la enfermedad. 

Ayudas a “ilegales”
En otro orden de cosas, me refiero al asunto en cuestión. Nunca utilizo esa palabra, por eso 
la entrecomillo. Se siguen leyendo auténticas barbaridades sobre ayudas a inmigrantes sin 
papeles. Se sigue hablando en las noticias y en redes sociales de unos bonos que nunca 
he podido saber de dónde provienen. 
Continúa la leyenda urbana de que los “sin papeles” viven a cuerpo de rey con ayudas 
estatales en detrimento de quienes tienen su documentación en regla, cotizan a la Segu-
ridad Social y pagan impuestos. Si alguien que lee estas líneas sabe a dónde dan dinero 
en metálico a inmigrantes sin papeles, o ayudas para la compra, es cuestión de que me 
lo hagan saber y me comprometo a publicarlo en estas mismas líneas. No he visto una fila 
específica en algún ayuntamiento de la Isla a donde se ofrezcan ayudas ex profesas a irre-
gulares. Conozco a muchas familias que no han podido regularizar su estatus administrativo 
y nunca han recibido ninguna ayuda, subvención, bonos para la compra o se les ha ofre-
cido vivienda gratis. Nunca he visto en ningún BOE una normativa que disponga de estas 
ayudas, salvo que yo esté desactualizado. En fin…siguen proliferando los fake news, peor 
aún, los incautos que no investigan y creen en todas las falacias que se publican.

Aquest espai el dedico a tota la gent emprenedora que està tractant de salvar els 
seus negocis del terrible tsunami econòmic que ens ha deixat aquesta pandèmia. 

No sóc expert en economia, però vist el vist, aquesta temporada turística encara que 
no ha arribat a ser en xifres el que va ser en 2019 o en anys anteriors, també cal dir 
que va ser millor que en 2020. 
Existeixen indicis de recuperació i que els petits i mitjans empresaris estan traient 
-amb les ungles- a flotació les seves activitats comercials. Segurament els grans grups 
empresarials de l’hostaleria tenen un indici esperançador en veure que en aquest any 
va haver-hi una certa millora. Esperem que el pròxim 2022 sigui el de la definitiva 
recuperació. 
Estem lluny d’acostar-nos a l’ideal, però mentre hi hagi un baló d’oxigen i les xifres de 
contagis disminueixin estarà latent la il·lusió de repuntar.
Pel nostre mateix treball comercial en l’àrea de la publicitat estem en permanent con-
tacte amb propietaris de locals de diferents àmbits, que dit sigui, veuen amb incertesa 
el panorama. 
Serà una àrdua lluita que dependrà dels nivells d’alertes sanitàries. Esperem que la 
pandèmia amb les seves variants donin treva a partir d’ara, i així mateix, les vacunes 
assorteixin l’efecte esperat per tots. 
Expira l’estiu a les Illes amb moltes incògnites del que ve d’ara endavant. Els respon-
sables polítics no sols de salut, sinó de totes les àrees que afectin l’economia han de 
ser encertats a l’hora de prendre decisions claus. 
Per exemple, s’entén l’exigència de les associacions veïnals de Palma sobre la reti-
rada de les terrasses que ocupen aparcaments de la via pública. Òbviament, no anava 
a ser per sempre. L’ajuntament va donar l’ordre que aquests espais improvisats sobre 
la calçada han de ser retirats el 30 de setembre, sota pena de sofrir sancions per 
incomplir la normativa. 
Hem de ser optimistes i parlar en clau de tornar a la normalitat, però sense perdre de 
vista les experiències del recent passat. La normalitat s’albira quan es pugui habilitar 
el 100% de l’aforament en interiors per a no posar en risc la pèrdua de llocs de treball. 
Em deien uns empresaris de la restauració que en retallar espais en exteriors i al no 
incrementar-se el percentatge d’aforament en interiors necessàriament es veurien en 
l’obligació de retallar personal. En aquest cas una cosa ha d’anar de la mà amb l’altra, 
a mesura que es restringeix també s’han d’alleujar altres mesures perquè la cura no 
sigui pitjor que la malaltia. 

Ajudes a “il·legals”
En un altre ordre de coses, em refereixo a l’assumpte en qüestió. Mai utilitzo aquesta 
paraula, per això la entrecomillo. Es continuen llegint autèntiques barbaritats sobre 
ajudes a immigrants sense papers. Es continua parlant en les notícies i en xarxes 
socials d’uns bons que mai he pogut saber d’on provenen. 
Continua la llegenda urbana que els “sense papers” viuen a cos de rei amb ajudes 
estatals en detriment dels qui tenen la seva documentació en regla, cotitzen a la 
Seguretat Social i paguen impostos. Si algú que llegeix aquestes línies sap a on 
donen diners en metàl·lic a immigrants sense papers, o ajudes per a la compra, és 
qüestió que m’ho facin saber i em comprometo a publicar-ho en aquestes mateixes 
línies. No he vist una fila específica en algun ajuntament de l’Illa on s’ofereixin ajudes 
ex professes a irregulars. Conec a moltes famílies que no han pogut regularitzar el 
seu estatus administratiu i mai han rebut cap ajuda, subvenció, bons per a la compra 
o se’ls ha ofert habitatge gratis. Mai he vist en cap BOE una normativa que disposi 
d’aquestes ajudes, tret que jo estigui desactualizado. En fi…continuen proliferant els 
fake news, pitjor encara, els incauts que no investiguen i creuen en totes les fal·làcies 
que es publiquen.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Coraje emprendedor Coratge emprenedor
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Civil de su domicilio para 
declarar la nacionalidad espa-
ñola con valor de simple pre-
sunción
   Pueden pedir la naciona-
lidad por valor de simple pre-
sunción los niños nacidos en 
España cuyos padres sean de 
las siguientes nacionalidades: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Cabo 
Verde, Colombia, Costa Rica, 
Cuba, Guinea Bissau, Panamá, 
Paraguay, Perú, Portugal, Santo 
Tomé y Príncipe y otros casos 
especiales.

-Nacionalidad española 
por opción 
   La legislación española deter-
mina que tendrán derecho a 
adquirir la nacionalidad espa-
ñola por esta vía:
   *Las personas que estén 
o hayan estado sujetas a la 
patria potestad de un español. 
Por ejemplo, si un extran-
jero adquiere la nacionalidad 
española cuando sus hijos son 
menores de edad, estos podrán 
optar a la nacionalidad.

   *Aquellas cuyo padre o madre 
hubiera sido originariamente 
español y nacido en España. Se 
debe cumplir ambos requisitos 
para acogerse a este supuesto.
    *Las personas cuya filiación 
o nacimiento se determine des-
pués de los 18 años.
   *Los adoptados mayores de 
18 años.

-Nacionalidad española 
por residencia
   Aquellos niños que nacen en 
España no siempre son espa-
ñoles. Sin embargo, aquellos 
niños que nacen en España, al 
año de residencia legal y con-
tinuada pueden solicitar la 
Nacionalidad Española por 
Residencia.
  Los menores extranjeros 
nacidos en España pueden tra-
mitar al año de residencia legal 
la nacionalidad española bajo 
el procedimiento de “naciona-
lidad española por residencia” 
si no han podido tramitarla 
bajo el procedimiento de 
Opción o de Valor de Simple 

Presunción.
   Hasta ahora, cuando se 
quería tramitar la nacionalidad 
española, ya fuese una Nacio-
nalidad Española por opción 
o una Nacionalidad Española 
por residencia, y siempre que 
se tratase de un menor de 
catorce años era necesario ini-
ciar previamente un trámite en 
el Registro Civil del domicilio, 
para poder así asegurar que la 
adquisición de la nacionalidad 
española no iba en contra el 
interés del menor.
   Se trataba de un requisito 
fundamental que los repre-
sentantes legales del menor 
acudieran previamente (antes 
de la presentación a través de 
la plataforma habilitada para 
ello por el Ministerio de Jus-
ticia) al Registro Civil del lugar 
de residencia del menor para 
gestionar un Auto Judicial y en 
caso de desacuerdo entre los 
padres, se debería asistir a la 
jurisdicción voluntaria.
   A partir de la entrada en vigor 
el 3 de septiembre de 2021 de la 

Ley 8/2021, de 2 de junio, por 
la que se reforma la legislación 
civil y procesal (BOE de 3 de 
junio de 2021), no será nece-
saria la previa autorización del 
Encargado del Registro Civil 
del domicilio del declarante 
para las solicitudes de nacio-
nalidad por residencia de los 
menores de catorce años.
   El Ministerio de Justicia ha 
emitido una nota de prensa 
donde se aclara que desde el día 
3 de septiembre no es necesario 
aportar el Auto del Juez Encar-
gado del Registro Civil cuando 
la nacionalidad se tramita para 
menores de 14 años.
    Con lo cual, ya se podrá hacer 
la solicitud de nacionalidad 
española para menores de 14 
años, ya sea por opción, por 
residencia o por carta de natu-
raleza sin necesidad de hacer 
ningún trámite previo en el 
Registro Civil.

   Si desean contar con nues-
tros servicios profesionales, no 
duden en contactarnos.

Existen diversas formas 
para que un menor 
extranjero pueda obtener 

la Nacionalidad Española:

-Nacionalidad española 
por valor de simple 
presunción 
   El artículo 17. c) del Código 
Civil establece que son espa-
ñoles de origen los nacidos en 
España de padres extranjeros, 
si ambos carecen de naciona-
lidad (apátridas), o si la legis-
lación de ninguno de ellos atri-
buye al hijo una nacionalidad. 
En este caso puede realizarse 
un expediente en el Registro 

Ahora será más simple y ágil la tramitación 
de la nacionalidad para menores de 14 años 

Opina la letrada
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Opina la letrada

E l arraigo social es una 
autorización de resi-
dencia temporal  por 

c ircunstancias  excepcio-
nales,  que se podrá con-
ceder a ciudadanos extran-
j e r o s  q u e  s e  h a l l e n  e n 
España, o bien tengan vín-
culos familiares en España 
o estén integrados social-

mente.
   Actualmente, el arraigo 
social  es el  único proce-
dimiento que le  permite 
a  un  c iudadano extran-
jero poder regularizarse 
en terri torio  español ,  s i 
cumple con unos determi-
nados requisitos.

Requisitos
  N o  s e r  c i u d a d a n o  d e 
u n  E s t a d o  d e  l a  U n i ó n 
E u r o p e a ,  d e l  E s p a c i o 
Económico Europeo o de 
Suiza, o familiar de ciuda-
danos de estos países a los 
que les sea de aplicación el 
régimen de ciudadano de 
la Unión.
  Carecer de antecedentes 
penales en España y en sus 
países anteriores de resi-
dencia  por  del i tos  exis-

tentes en el ordenamiento 
español.
  No tener  prohibida la 
entrada en España y  no 
f igurar  como rechazable 
en el espacio territorial de 
países con los que España 
tenga firmado un convenio 
en tal sentido.
  No encontrarse,  en su 
c a s o ,  d e n t r o  d e l  p l a z o 
d e  c o m p r o m i s o  d e  n o 
retorno a España que el 
extranjero haya asumido al 
retornar voluntariamente a 
su país de origen.
   Haber permanecido con 
c a r á c t e r  c o n t i n u a d o  e n 
España durante un periodo 
m í n i m o  d e  t r e s  a ñ o s .     
Para  que  es te  requis i to 
se cumpla,  las ausencias 
de  España durante  este 
período no pueden superar 
los 120 días.
  T e n e r  v í n c u l o s  f a m i -
l iares (cónyuge o pareja 
d e  h e c h o  r e g i s t r a d a , 
a s c e n d i e n t e s  o  d e s c e n -
dientes en primer grado 
y línea directa) con otros 
e x t r a n j e r o s  r e s i d e n t e s 
o con españoles,  o bien, 
p r e s e n t a r  u n  i n f o r m e 
que acredite  su integra-
c ión  soc ia l  emit ido  por 
la Comunidad Autónoma 
(o el  Ayuntamiento si  la 
Comunidad Autónoma lo 
ha  autorizado) ,  en cuyo 
territorio tenga su domi-
cilio habitual.
   Contar con un contrato 
de trabajo firmado por el 
trabajador y  empleador, 
para un periodo no inferior 
a un año.
   La real idad es  que el 
requis i to  de  contar  con 
un contrato de trabajo de 
40 horas y por un año de 
duración es el más difícil 
de conseguir, ya que dada 
la  estacional idad de  los 
puestos de trabajo en la 
is la  cas i  ningún empre-
sario  quiere  real izar  un 
c o n t r a t o  d e  u n  a ñ o  d e 
duración.
  También,  e l  problema 
más recurrente al que nos 
enfrentamos ahora es que 
dada la crisis sanitaria y 
la mala temporada del año 
2020, los empresarios que  
están dispuestos a realizar 
el trámite de arraigo social 

para poder contratar a un 
c iudadano extranjero,  no 
cuentan con los medios eco-
nómicos que exige extran-
jería a los empresarios.
   Por eso, en esta edición 
queremos explicarles otras 
opciones de arraigo social 
sin la necesidad de contar 
con un contrato de trabajo.
  
Arraigo social 
por cuenta propia
   Una de las opciones es 
poner  en marcha nuestro 
propio negocio, es decir, tra-
bajar por cuenta propia. Si 
queremos montar nuestra 
propia empresa y contamos 
con los recursos económicos 
s u f i c i e n t e s ,  p o d e m o s  e n 
lugar de aportar una oferta 
de empleo utilizar un plan 
de empresa y comenzar así 
con la actividad por cuenta 
propia.
   En este supuesto se deberá 
cumplir una serie de requi-
sitos:
 
Plan de negocio

   Inversión: disponer de los 
recursos  suf ic ientes  para 
poder poner en marcha tu 
negocio.
    Recursos económicos pro-
pios: demostrar los medios 
e c o n ó m i c o s  s u f i c i e n t e s 
para solventar tus gastos de 
manutención y alojamiento.
   En definitiva, si quieres 
tramitar tu arraigo social 
c o n  t u  p r o p i o  n e g o c i o 
deberás cumplir los requi-
sitos,  en cuanto a la acti-

vidad, de la autorización 
de residencia y trabajo por 
cuenta propia.

Arraigo social con medios 
económicos propios

   La segunda opción para 
poder solicitar este arraigo 
social sin contrato es soli-
citar este mismo permiso 
de residencia en España, 
pero aportando tus propios 
medios económicos o los 
de algún familiar directo 
con los que convives.
   Como decimos,  s i  no 
dispones de una oferta de 
empleo o no vas a poner en 
marcha tu propio negocio, 
también tienes la opción 
de hacer tu arraigo social 
acreditando que dispones 
d e  m e d i o s  e c o n ó m i c o s 
suficientes para vivir  en 
España.
   Está claro que estas vías 
para sol ic i tar  e l  arraigo 
s o c i a l  s i n  c o n t r a t o  d e 
t r a b a j o  p u e d e n  s e r  d o s 
buenas opciones para con-
seguir documentación en 
España. 

La pregunta frecuente de los interesados 
en acogerse a la figura del Arraigo Social, 

¿sin contrato de trabajo se puede?
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Legalteam.es

N . I .E. . .  T .I .E. , . . .  ¿Es 
l o  m i s m o ?  ¿ P u e d o 
tener un Número de 

Identidad de Extranjero en 
España  s in  la  ob l igato -
riedad de tener un Permiso 
de Residencia? ¿Puedo tra-
bajar si tengo un NIE?
   En no pocas ocasiones, 
m u y  p r o b a b l e m e n t e 
habréis escuchado hablar 
las palabras TIE y NIE. Sin 
embargo, debemos aclarar 
los siguientes conceptos:
El  NIE es el  Número de 
Identidad de Extranjero lo 
que no necesariamente sig-
nifica que tenga derecho 
a residir y/o trabajar en 
España. 
  P o r  e j e m p l o ,  s i  e n 
alguna ocasión lo detiene 
l a  p o l i c í a  p o r q u e  s e 
e n c u e n t r a  e n  s i t u a c i ó n 
irregular, o bien porque se 
presume de un delito,  la 
propia policía le asignará 
automáticamente un NIE. 
   Ese NIE seguirá siendo 
su Número de Identidad 
de Extranjero hasta que 
obtenga la  Nacionalidad 
e s p a ñ o l a .  N o r m a l m e n t e 
empieza por X o Y y, repe-
t imos,  seguirá s iendo el 
mismo hasta el momento 
de ser españoles en caso de 
que se solicitara la nacio-
nalidad española. 
  E s  e n  e s t e  m o m e n t o 
c u a n d o  s e  l e  a s i g n a r í a 
u n  D N I  ( D o c u m e n t o 
nacional de Identidad). Si 
aun teniendo ese NIE un 
día solicita ante la oficina 
de extranjeros un deter-
minado permiso de resi-
dencia (ya sea en Régimen 
G e n e r a l  o  e n  R é g i m e n 
Comunitario) no se volverá 
a  a s i g n a r  o t r o  n ú m e r o , 
s ino  que  seguirá  con e l 
mismo. 
   En caso de que se con-
cediera el permiso de resi-
dencia entonces la policía 
emit i r ía  e l  TIE,  que  no 
es más que la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero; 
es decir, la tarjeta física.
   Muchas personas suelen 
confundir NIE con TIE y 
como hemos podido ilus-
t r a r ,  n o  t o d o s  l o s  q u e 
t e n g a n  u n  N I E  t e n -

d r í a n  n e c e s a r i a m e n t e 
un TIE pero s í  todo los 
que tengan un TIE (repe-
timos que es la Tarjeta de 
Identidad de Extranjero) 
siempre tendrían un NIE. 
   El TIE una Tarjeta plás-
tica, un documento físico 
q u e  c o n t i e n e  n u e s t r o s 
datos de identificación, la 
foto, número de NIE y tipo 
de autorización de estancia 
o residencia en España.
   Se  puede dar  e l  caso 
de que nunca le  hubiera 
detenido la policía y que, 
por tanto,  nunca tuviera 
un NIE. Ese NIE se le asig-
n a r í a  a u t o m á t i c a m e n t e 
cuando solicita un deter-
minado permiso de resi-
dencia ante las oficinas de 
extranjería;  lo cual  tam-
poco significa que el soli-
citante tuviera automática-
mente un TIE. 
   Solo tendría el TIE si el 
permiso sol ic i tado le  es 

concedido y en el momento 
de  poner  las  huel las  en 
pol ic ía  es  cuando a  los 
pocos días se le entregaría 
la tarjeta física, es decir, 
el TIE.
  Los ciudadanos comu-
n i t a r i o s ,  p o r  e j e m p l o , 
cuando vienen a residir a 
territorio español por un 
per íodo  super ior  a  t res 
meses deben inscribirse en 
el Registro de Extranjeros. 
En dicho registro (Policía) 
se  les  as igna  automát i -
camente un NIE y se les 
entrega un papel de color 
ve rd e  qu e  ce r t i f i c a  qu e 
residen en España. 
  En este caso –y a dife-
rencia de lo que sucedía 
hace algunos años- nunca 
les expedirán un TIE, es 
d e c i r ,  n o  s e  l e s  e x p i d e 
una Tarjeta de Identidad 
de Extranjeros  s ino que 
será suficiente con el men-
c i o n a d o  p a p e l  d e  c o l o r 

verde.
   Nuestra condición de resi-
dencia legal o estancia legal 
(no son lo mismo) acreditan 
que podemos vivir o perma-
necer en España legalmente. 
Según el tipo de residencia 
podremos trabajar o no.
De manera tal que cuando 
“ r e n o v a m o s ”  o  “ m o d i f i -
c a m o s ”  n u e s t r o  p e r m i s o 
d e  r e s i d e n c i a  o  e s t a n c i a 
e n  E s p a ñ a ,  n o  e s t a m o s 
m o d i f i c a n d o  o  r e n o -
vando e l  NIE s ino modi-
f i c a n d o  o  r e n o v a n d o 
n u e s t r o  T I E  ( T a r j e t a  d e 
Identidad de Extranjeros)..

Nunca le digas 
a un inmigrante 
que tuvo suerte 
porque le fue 
bien… ¿Suerte?
Por legalteam

Suerte es la lotería. Suerte 
es que Dios te cuide la 
salud.

El resto es tener huevos. El 
resto es ver venir la crisis y ver 
tu futuro truncado y querer 
algo mejor
  Es armar el plan, ejecutarlo, 
pensarlo, ahorrar, buscarle la 
vuelta.
   Es llegar a tu país elegido, a 
tu nueva patria y darte cuenta 

que no te conoce nadie y 
que a nadie le importa quien 
carajos eras, sino quien eres. 
A ver, ¡demuéstralo!
  Es insultante decirle a 
alguien que le fue bien porque 
tuvo “suerte”. La suerte se 
hace. Uno se la banca. Uno 
trabaja de cualquier cosa y 
va progresando que es lo que 
normalmente pasa en un país 
normal.
   Después de muchos años 
uno levanta cabeza, arranca 
en serio. 
Cumple sus sueños a fuerza 
de poner el lomo y la cabeza. 
De saber insertarse, de hacer 
amigos, de poder aprender el 
idioma y la cultura. De capa-
citarse, de estudiar, de homo-
logar títulos, de seguir capa-
citándose, de sacrificarse… 
Suerte?
   ¿Suerte? No, mi hijito. Eso 
no es suerte. Eso es determi-
nación y valor. Eso es apretar 
los dientes por no tener a la 
familia alrededor, es perderse 
muchos eventos familiares en 
su país de origen.
Pero también es elegir zafar 
del “destino”. Despojarse 
de los mandatos paternos/
familiares de que uno tiene 
que hacer A, B o Z. Hay que 
tener agallas. Hay que tener 
claridad mental y fortaleza 
de espíritu. Es poder decir 
“Lamento que no estés de 
acuerdo pero yo voy a con-
ducir mi destino”.
   Emigrar no es para cual-
quiera. Se necesita cierta 
locura, cierto apego a la aven-
tura y valentía para afrontar 
lo desconocido. Hambre de 
aprender y de conocer.
  Decirle “te va bien porque 
tuviste suerte” a alguien es de 
mala leche. Es querer bajarle 
el precio a su esfuerzo. Es 
chorrear envidia.
   Los inmigrantes pagamos 
la “suerte” muy cara. Con 
sangre, sudor y lágrimas. Y 
lo volveríamos a hacer una 
y mil veces. El inmigrante 
tiene un espíritu indomable. 
Es hijo de los barcos. Y los 
barcos están seguros en el 
puerto. Pero los barcos no 
se construyeron para eso. 
Se construyeron para des-
plegar las velas y echarse a 
la mar. En las tormentas se 
hacen los marineros. De 
suerte, muy poco. De coraje, 
valor y esfuerzo, mucho. 

Migrantes  

¿Sabía que es posible tener un NIE 
sin tener un permiso de residencia en España?
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El ex-preso político, cubano pone fin a la huelga de hambre 
con el compromiso de que sus reivindicaciones sean 

llevadas al Parlamento Europeo 

Cuba en Mallorca

Por Juan Pablo Blanco

N é s t o r  R o d r í g u e z 
Lobaina es un acti-
vista por la demo-

cracia cubana. Fundó el Centro 
de Estudios Alternativos del 
Movimiento Juventud Cubana 
por la Democracia. Fue arres-
tado en 1999 cuando inició una 
huelga de hambre en apoyo de 
los 34 huelguistas de hambre de 
Tamarindo. Estuvo privado de 
la libertad nuevamente en 2000 
y sentenciado a 6 años de pri-
sión. Amnistía Internacional lo 
reconoció como preso de con-
ciencia, finalmente fue puesto en 
libertad en julio de 2005.
   Dieciséis años después volvía 
a ser protagonista de una his-
toria en Mallorca, lugar donde 
reside desde el 2010. Esta vez 
ponía fin a su huelga de hambre 
tras haberse asentado catorce 
días en la calle Constitución de 
Palma, concretamente en frente 
de la Delegación del Gobierno 
de Baleares. En diálogo con este 
periódico deja claro que esta ini-
ciativa únicamente tenía como 
objetivo mostrarle al mundo las 
injusticias sociales y violaciones 
de derechos humanos que se 
viven en Cuba. 
    Aclara que hubo medios locales 
de Mallorca que atribuyeron su 
huelga de hambre a la deten-
ción de su hermano en Cuba, el 
periodista, Rolando Rodríguez 
Lobaina, que posteriormente 
fue liberado. “Lo enfocaron de 
manera errada, el único men-
saje que quería dar a conocer 
es la complicidad y el silencio 
de Europa, especialmente del 
gobierno español con la represión 
que el régimen cubano somete al 
pueblo”. 
    Reprocha al gobierno de Pedro 
Sánchez su pasividad para tomar 

una firme posición de lo que 
su país vive en este momento, 
debido a los miles de desapare-
cidos y muertos por el estallido 
social del 11 de julio. “Nadie 
en Europa se atreve hablar del 
gobierno genocida de Miguel 
Díaz Canel, que dio orden a los 
militares  de ejecutar y desapa-
recer a decenas de civiles”. 
   Este ex-preso político recuerda 
los trece años en los que estuvo 
privado de la libertad en las cár-
celes de Guantánamo y San-
tiago de Cuba. “Me torturaron 
los militares, fui víctima de gol-
pizas, tengo fracturas en los pies 
y en una parte del rostro por los 
golpes que recibí”. 
     Néstor Rodríguez denuncia 
que su padre, de 84 y su madre, 
de 87 años respectivamente son 
“rehenes del régimen”. Recuerda 
que obtuvo la libertad gracias al 
ex presidente, José Luís Rodrí-
guez Zapatero, que en 2010 hizo 
de mediador para que regresara 
a la vida normal. Desde aquel 
entonces, salió de la isla junto con 
sus dos hijas, pero hace once años 
no puede ver a sus progenitores, 
advierte que está desterrado y 
nunca más podrá volver a Cuba.  
   Después de terminar su reciente 
huelga de hambre en Mallorca, 
luego de perder ocho kilos a la 
intemperie, aguantando las altas 
temperaturas del verano, dice 
que seguirá en la lucha. Y en esa 
línea valora a los partidos polí-
ticos de la derecha que se inte-
resaron por su reivindicación, 
especialmente a Vox, que según 
dijo “se comprometió a enviar sus 
reivindicaciones al Parlamento 
Europeo, a través de su líder en 
Baleares, Jorge Campos”, al euro-
diputado de Ciudadanos, José 
Ramón Bauzá y a miembros del 
Partido Popular.  

     De la misma manera Rodrí-
guez Lobaina, agradece a los 
miembros de los cuerpos de 
seguridad del Estado, que 
siempre lo protegieron de ata-
ques externos de residentes 
cubanos en Mallorca afines al 

régimen del gobierno. “Fui víc-
tima de algunos insultos de par-
tidarios del gobierno castrista, me 
decían que yo era un mercenario 
y que Cuba era libre desde 1959, 
lo cual es falso”. 
   Agrega que su interés como ex 

preso político es que se conozca 
la verdadera realidad de su país.    
“Aquí soy un trabajador normal 
que me ganó la vida como coci-
nero de un hotel, aunque en este 
momento por la difícil situación 
estoy en el paro”.  
    La idea, añade este activista, es 
que en Europa se sepa que Cuba 
no cumple con los acuerdos de 
los derechos humanos y que mi 
país pueda convocar a unas elec-
ciones democráticas para elegir a 
sus gobernantes. 
  Desde el 31 de agosto que 
comenzó la huelga de hambre 
varias asociaciones se solidari-
zaron con Rodríguez Lobaina, 
entre ellas, la plataforma “Patria 
y Vida” y la Alianza Iberoameri-
cana contra el comunismo, cuyos 
integrantes viajaron de Madrid 
para ofrecerle apoyo.

Néstor Rodríguez Lobaina es un activista por la democracia cubana, que 
estuvo en huelga de hambre durante 14 días al frente de la delegación del 
gobierno en Palma (fotos: Marilyn Pérez Cartaya). 

Estaba asentado en las inmediaciones de la Delegación del Gobierno de Baleares 
desde el pasado 31 de agosto
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Entrevistamos al presidente de ACHINIB, Fang Ji, un líder joven e influyente 
dentro de la comunidad china residente en Baleares.

Fang Ji: “El Govern balear ha manejado bien 
todo el proceso de la pandemia, el balance es positivo”

China en Mallorca

Por Juan Pablo Blanco A

Baleares Sin Fronteras: 
¿Cómo se ha visto 
afectada la economía 

de la comunidad china en 
este último año y medio? 
Fang Ji: La situación en estos 
últimos meses ha afectado 
mucho a los comercios, inclu-
yendo a nuestra comunidad. 
Hay que aprender a vivir 
con esta situación. Estos tres 
últimos meses, según informa-
ción de la asociación ACHINIB, 
parece que se está reactivando 
un poco, nuestros paisanos 
están empezando a coger 
locales en el centro de Palma y 
en zonas turísticas. 
BSF: ¿Se han cerrado 
comercios chinos? 
F.J.: Sí, bastantes. Han cerrado 

muchos bares y tiendas de sou-
venires. La zona que se ha visto 
más afectada ha sido la turís-
tica. 
BSF: ¿Hay gente que se ha 
visto en la obligación de 
dejar la Isla? 
F.J.: Según mis informa-
ciones hay algunas personas 
que se han tenido que ir, pero 
son datos muy bajos. Aunque 
algunos de ellos se han ido de 
manera temporal, pero cuando 
la situación se haya normali-
zado volverán. 
BSF: ¿Qué se habla dentro 
de la comunidad china de 
cómo se ha manejado la 
pandemia en Baleares? 
F.J.: Al principio hubo quejas, 
pero conforme iba pasando 
el tiempo, y comparando con 
otras comunidades autónomas, 
se ha visto que la situación ha 
sido buena, y en mi opinión, 

el Govern balear ha manejado 
bien todo el proceso de la pan-
demia, el balance es positivo. 
BSF: ¿Ha habido conta-
giados y fallecidos en la 
comunidad china residente 
en Baleares? 
F.J.: Fallecidos, según mis 
datos, no hemos tenido, pero 
sí que ha habido bastantes con-
tagios. 
BSF: ¿Qué opina de la situa-
ción que se está viviendo en 
China sobre el repunte de 
la pandemia en los últimos 
meses? 
F.J.: La situación en China 
actualmente está casi contro-
lada. Según he podido infor-
marme, fue una región en la 
que se dieron algunos repuntes 
y prácticamente están bajo con-
trol. 
 Por otra parte, el gobierno 
chino ha recomendado a 

los nacionales residentes en 
el extranjero que no viajen a 
China si no es necesario. Desde 
la Embajada China en Madrid 
nos envían a la asociación 
informes sobre la situación 
para que transmitamos la infor-
mación a la comunidad. Aún 
así, me doy cuenta de que la 
gente está más calmada, como 
si se hubieran acostumbrado a 
lo que estamos viviendo. 
BSF: Cambiando de tema, 
¿Qué opina de la peatona-
lización de Nuredunna que 
tantas controversias ha 
levantado? 
F.J.: Las administraciones 
locales competentes se han reu-
nido conmigo y con otros pai-
sanos para comentar la situa-
ción. Y según me han dicho, 
la gran mayoría de los locales 
chinos de la zona están a favor 
de esta actuación en el barrio 
de Pere Garau, y además, creen 
que una vez finalicen las obras 
podrán atraer a más personas 
a los comercios y al mercado 
municipal. 
BSF: ¿Cuántas personas de 
nacionalidad china viven 
actualmente en nuestra 
comunidad? ¿Y cuántos en 
situación irregular? 
F.J.: Según nuestros informes 
alrededor de 10.000 chinos 
residen en Baleares. 
   No tenemos datos oficiales 
sobre los irregulares, pero de 
cada vez hay menos. Lo pri-
mero que hacen al llegar es 
empadronarse en los diferentes 
ayuntamientos, según en el que 
vayan a residir, y cuando llevan 
tres años realizan los trámites 

para el arraigo social. En esa 
línea, exigen un justificante 
de los tres años de residencia 
en España, y en este caso, en 
Baleares. 
   En cuanto al idioma, y la difi-
cultad que conlleva a los chinos 
que viven en nuestra comu-
nidad autónoma, en la asocia-
ción realizamos formación de 
español y catalán para que no 
les sea tan difícil esa integra-
ción. 
BSF: El próximo mes de 
octubre se pondrán en 
marcha los ‘Bons Illes 
Balears’, ¿los  comercios 
regentados por la comu-
nidad china estarán pre-
sente en esta campaña? 
F.J.: Sí, por supuesto, como 
comercio local que somos. 
Además, pienso que es una 
muy buena idea para reactivar, 
y animar a la gente a que se 
consuma en los comercios de 
proximidad. 
   Desde la asociación estamos 
traduciendo y personalizando 
el formato que me facilitó la 
Dirección General de Comercio, 
a través del señor Miquel Piñol, 
para que los comercios chinos 
se apunten a formar parte de 
esos bonos. 
   Aunque aún no hemos podido 
hablar con los comerciantes de 
la comunidad china, la publi-
cación que hicimos en nues-
tras redes sociales y periódico 
ha sido vista por más de 2.000 
personas. Y en los próximos 
días, iremos puerta a puerta 
por los comercios chinos de la 
zona para comentar esta  inicia-
tiva del Govern balear.

Fang Ji, el joven presidente de ACHINIB.
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Redacción BSF

Entre julio y agosto, el 
30% del discurso de 
odio online iba dirigido 

a menores inmigrantes, 13 
puntos más que el periodo 
anterior 
Los delitos de odio regis-
trados en el año 2020 también 
tuvieron como principal causa 
el racismo 
   El contenido de odio online 
hacia los menores inmigrantes 
aumentó 13 puntos entre 
el mes de julio y el mes de 
agosto, indica el último boletín 
de monitorización de discurso 
de odio en redes sociales que 
hoy publica el Observatorio 
Español de Racismo y Xeno-
fobia (OBERAXE), del Minis-
terio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. Los dis-
cursos antiinmigrantes diri-
gidos a menores concentraron 
el 30% del discurso de odio 
online analizado por el OBE-
RAXE, mientras que en el 

periodo anterior (mayo-junio), 
se situaba en el 17,1%.
   La principal motivación de 
estos discursos de odio son los 
dirigidos a la población inmi-
grante en su conjunto. Así, 
los discursos antiinmigración 
aumentaron ligeramente entre 
julio y agosto (30,8% del total 
del contenido analizado) con 
respecto al período anterior 
(28,5% en mayo-junio). En el 
boletín que hoy publica OBE-
RAXE se observa un descenso 
del contenido xenófobo diri-
gido hacia la población asiá-
tica (0,5% del total), que se 
reduce en 6,3 puntos con res-
pecto al boletín anterior. Dis-
minuyen igualmente los con-
tenidos de xenofobia hacia las 
personas de origen sudameri-
cano (2,3%) y europeo (0,5%).     
   Asimismo, en el periodo 
analizado, el Observatorio del 
Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones 
concluye que disminuyeron 
los contenidos de odio diri-
gidos a las personas de etnia 

gitana (2,1%).
   OBERAXE identificó y 
comunicó a las a las plata-
formas Facebook, Twitter, 
YouTube, Instagram y TikTok 
un total de 607 contenidos 
de discurso de odio, lo que 
supone un incremento del 9% 
con respecto al boletín bimen-
sual anterior (1 de abril - 31 de 
mayo 2021). 
  De estos, 221 contenidos 
fueron eliminados al ser noti-
ficados como usuario normal, 
por lo que la tasa de elimi-
nación se ha situado en un 
36,4%. Esto supone un des-
censo en la eliminación de este 
contenido de 4,9 puntos por-
centuales respecto al periodo 
anterior.
   En todas las redes sociales 
se ha utilizado, además, la vía 
de comunicación como trusted 
flagger. Este mecanismo se 
utiliza desde el Observa-
torio cuando, transcurrida 
una semana desde las comu-
nicaciones realizadas como 
usuario normal, los con-

tenidos no han sido elimi-
nados. Tras las notificaciones 
como trusted flagger, las pla-
taformas retiraron 122 conte-
nidos adicionales, un 20,1% 
del total.

Los delitos de odio hacia 
personas migrantes, en alza

   Los últimos boletines 
bimensuales publicados por 
OBERAXE también reflejan 
un aumento del discurso de 
odio online hacia personas de 
origen migrante. Así, los con-
tenidos de xenofobia y rechazo 
hacia las personas de origen 
magrebí se duplicaban en 
apenas dos meses, pasando 
del 7,9% en marzo-abril al 
15,3% en mayo-junio, coin-
cidiendo en el tiempo con la 
entrada de personas marro-
quíes en la ciudad de Ceuta. 
En este último boletín, es del 
16%.
   De igual modo, el informe 
del Ministerio de Interior 
sobre la evolución de los 

delitos de odio en España 
correspondiente al año 2020 
señalaba al racismo como 
principal causa de los delitos 
de odio registrados durante el 
año pasado. El mismo estudio 
arrojaba datos similares al 
centrarnos exclusivamente en 
‘menores’; en este grupo de 
edad, la principal causa de vic-
timización del delito de odio 
también fue ‘racismo y xeno-
fobia’.
    Los delitos de odio regis-
trados en el año 2020 también 
tuvieron como principal causa 
el racismo y la xenofobia en 
los siguientes grupos de edad: 
18-25 años (88 delitos), 26-40 
años (233 delitos), 41-50 años 
(126 delitos). En las siguientes 
franjas de edad, fue ‘ideología’ 
la principal causa, siendo el 
racismo la segunda motiva-
ción.
    Ante la irrupción de la pan-
demia en 2020, el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, a través de 
OBERAXE, impulsó el inicio 
de una monitorización especí-
fica en las redes sociales con la 
finalidad de valorar el discurso 
de odio que en aquel momento 
se producía contra la pobla-
ción asiática.

Racismo

OBERAXE alerta del fuerte aumento del discurso 
de odio online hacia menores inmigrantes

¿Busca soluciones en extranjería, 

arraigo social, derecho laboral, 

derecho penal y de familia?  

Atendemos de manera presencial, 
siempre con CITA PREVIA.

● Nacionalidades
- Autorizaciones de estancia, residencia y trabajo 
- Solicitud de permiso de residencia
- Solicitud de de autorización de trabajo y residencia,
- Solicitud de permiso de residencia por cuenta 
ajena o propia 
- Solicitud de residencia no lucrativa
- Renovaciones,
- Tramitación carta de invitación
- Arraigos social, familiar y laboral
- Asignación de NIE para comunitarios y 
extracomunitarios
- Interposición de recursos contra resoluciones 
no favorables
- Tramitación de solicitud de certi�cado de 
nacimiento y de matrimonio ante el 
Registro Civil Central
- Trámite de expediente de solicitud por residencia
- Inscripción y preparación para los exámenes 
CCSE y DELE requeridos para el trámite de 
la nacionalidad española

● Derecho de 
Familia y 
Matrimonial
- Expediente matrimonial, 
asesoramiento y presentación.
- Tramitación de inscripción 
de pareja de hecho
- Separaciones legales y divorcios 
de mutuo acuerdo y/o contencioso
- Regulación y modi�cación de las medidas 
paterno- �liales (patria potestad, guarda 
y custodia de hijos)
- Procedimiento Exequatur 

● Derecho Laboral
Asesorías, despidos improcedentes, �niquitos.

● Derecho Penal
PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A

PALMA

Atención solo mediante 

CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14
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Parainmigrantes.info

D esde que el  pasado 
mes de marzo saliera 
a  l a  l u z  u n a  s e n -

t e n c i a  d e l  T r i b u n a l 
Supremo donde cambia por 
completo la interpretación 
del Arraigo Laboral es muy 
habitual recibir preguntas 
acerca de este permiso. 
   Ya sabéis que el Arraigo 
Laboral es una Autoriza-
ción de residencia por cir-
cunstancias excepcionales, 
y que junto a este permiso 
también podemos encon-
trar otros arraigos como el 
arraigo social o el arraigo 
familiar,  pero, ¿qué per-
miso es mejor?. ¿Es mejor 
solicitar el arraigo Social 
o el arraigo Laboral? ¿Qué 
diferencias hay entre una 
autorización y otra? 

Ventajas del arraigo laboral 
frente al arraigo social 
  Como decimos desde que 
se hiciera esta nueva inter-
pretación de la figura del 
arraigo, concretamente el 
laboral ya se han ampliado 
muchísimo los supuestos, 
o las personas que puedan 
acceder a este tipo de per-
miso. En este artículo que-
remos destacar las ventajas 
del arraigo laboral frente al 
arraigo social.
   Tener una oferta 
de empleo, crear su 
propia empresa o tener
medios económicos 
    La primera de las ven-
t a j a s  q u e  l e  p o d e m o s 
otorgar al arraigo laboral es 
que para poder tramitarlo 

no es necesario aportar ni 
una oferta de empleo, ni 
justificar que vamos a crear 
nuestra propia empresa, ni 
tampoco disponer de nues-
tros recursos económicos 
propios. Algo que es total-
mente obligatorio si vamos 
a  t r a m i t a r  u n  a r r a i g o 
social.
   Por ello puede ser más 
sencil lo poder acceder a 
un arraigo laboral, ya que 
con los tiempos que corren 
ahora mismo,  encontrar 
una oferta de empleo puede 
ser algo bastante compli-
cado.
Tiempo de permanencia
en España
   Tanto el arraigo social 
como e l  arraigo  laboral 
s e  c a r a c t e r i z a n  p o r q u e 
son permisos en los que 
tenemos que acreditar que 
l l evamos  en  España  un 
tiempo determinado.
   En este caso, la segunda 
v e n t a j a  d e l  a r r a i g o 

laboral  frente al  arraigo 
social es que el tiempo que 
debemos permanecer  en 
España es menor.
    Para poder sol ic i tar 
el arraigo social es impres-
c i n d i b l e  a c r e d i t a r  q u e 
h e m o s  p e r m a n e c i d o  e n 
España durante los  tres 
años previos a la solicitud 
de  esta  autor izac ión de 
residencia en España.
En cambio para el arraigo 
laboral debemos acreditar 
solamente dos años de per-
manencia en España.
Trabajar en España
con el arraigo laboral 
    La tercera ventaja que 
d e b e m o s  d e s t a c a r  d e l 
arraigo laboral es la autori-
zación de trabajo que lleva 
aparejada la propia auto-
rización de residencia por 
circunstancias  excepcio-
nales.
   En el momento en que 
s o l i c i t a m o s  e l  A r r a i g o 
S o c i a l ,  c o m o  h e m o s 

comentado, debemos acre-
ditar  que contamos con 
u n a  o f e r t a  d e  e m p l e o , 
v a m o s  a  c r e a r  n u e s t r a 
propia empresa o tenemos 
recursos económicos pro-
pios
   La Oficina de Extranjería 
una vez evalúa y estudia 
nuestra  sol ic i tud otorga 
una autorización de trabajo 
concreta, dependiendo del 
supuesto que hayamos uti-
lizado para acceder a ese 
arraigo social.
  Si aportamos una oferta 
de empleo, la autorización 
de residencia lleva apare-
jada la autorización para 
trabajar por cuenta ajena,
   Si creamos nuestra propia 
empresa,  la autorización 
llevará aparejada la auto-
rización para trabajar por 
cuenta propia,
   Y si acreditamos medios 
económicos propios, sola-
mente nos otorgarán una 
autorización de residencia 
sin derecho a trabajar.
   En este sentido el arraigo 
s o c i a l  e s  l i m i t a d o  e n 
cuanto a la autorización 
de trabajo. Sin embargo, 
el arraigo laboral aunque 
no tengamos que aportar 
una oferta o crear nuestra 
propia empresa, la conce-
sión de la residencia por 
circunstancias  excepcio-
nales lleva aparejada auto-
máticamente la autoriza-
ción para trabajar tanto 
p o r  c u e n t a  a j e n a  c o m o 
p o r  c u e n t a  p r o p i a .  P o r 
tanto y durante la vigencia 
de  nuestra  autor ización 
podremos trabajar tanto 
por cuenta ajena como por 
cuenta propia sin necesidad 
de hacer ningún tipo de 

trámite previo en la Oficina 
de Extranjería.
Renovac ión  de l  a r ra igo 
laboral 
  O t r o  d e  l o s  a s p e c t o s 
q u e  p o d e m o s  d e s t a c a r 
del arraigo laboral frente 
a l  a r r a i g o  s o c i a l  e s  e l 
momento de renovar este 
permiso.
   Como hemos comentado 
cuando tramitamos nuestro 
arraigo social la autoriza-
ción de trabajo es deter-
minada por el tipo de acti-
vidad que vamos a desarro-
llar. 
   En el momento de reno-
vación tendremos que jus-
tificar una actividad laboral 
mínima, bien por cuenta 
ajena o bien por cuenta 
propia para poder renovar 
n u e s t r o  a r r a i g o  s o c i a l . 
Igualmente, si optamos por 
la vía de utilizar medios 
económicos propios, ten-
dremos que acreditar que 
seguimos disponiendo de 
estos recursos de cara a la 
renovación de la autoriza-
ción de residencia por cir-
cunstancias excepcionales.
   En el caso del arraigo 
laboral ,  a l  contar  tanto 
con una autorización de 
residencia y  trabajo por 
cuenta ajena y por cuenta 
propia, tenemos la opción 
de renovar nuestro permiso 
y acceder a una autoriza-
ción de residencia y trabajo 
por cuenta ajena o bien por 
cuenta propia.
   Es decir, que se abren 
un poco las opciones o las 
vías por las cuales vamos a 
poder renovar este permiso 
en España.
   Además, si  durante la 
duración de nuestro arraigo 
laboral trabajamos tanto 
p o r  c u e n t a  a j e n a  c o m o 
por cuenta propia vamos 
a poder solicitar llegado el 
momento, una compatibi-
lidad de la residencia por 
cuenta ajena y por cuenta 
propia.
     Estas serían algunas de 
las ventajas que podemos 
d e s t a c a r  d e  u n  a r r a i g o 
frente al otro, y para poder 
e legir  uno u otro,  ser ía 
n e c e s a r i o  e v a l u a r  m u y 
bien cada situación y ase-
gurarnos de que efectiva-
mente cumplimos con los 
requisitos de ambas autori-
zaciones.

Arraigo Social o Arraigo Laboral, 
¿Cuál es mejor?

Para inmigrantes
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Parainmigrantes.info

Hace algunos años se pro-
dujo una modificación del 
Real Decreto comunitario, 

y se introdujo un concepto de 
familia mucho más amplio al que 
había anteriormente establecido, 
y es que la Unión Europea obligó 
a España a ampliar el concepto 
de familia que existía hasta el 
momento y sustituirlo por otro 
conocido como “familia extensa”.
  De esta forma, ya no se limita 
únicamente la tarjeta comunitaria 
a los hijos, cónyuges o parejas 
registradas y a los padres, sino 
que podremos reagrupar a cual-
quier otro familiar, cumpliendo, 
eso sí, determinados requisitos.
   ¿A qué familiares puedo rea-
grupar a través de la “famil ia 
extensa”?
   Hace algunos años se introdujo 
en nuestra normativa el concepto 
de “familia extensa” y este con-
cepto se desarrolló a través del 
artículo 2.bis del Real Decreto 
240/2007, de 16 de febrero.
(…) 1. Se podrá solicitar la apli-
cación de las disposiciones pre-
vistas en este real decreto para 
miembros de la familia de un ciu-
dadano de un Estado miembro 
de la Unión Europea o de otros 
Estados parte en el  Acuerdo 
sobre e l  Espac io  Económico 
Europeo a favor de:
    a) Los miembros de su familia, 
cualquiera que sea su naciona-
lidad, no incluidos en el artículo 
2 del presente real decreto, que 
acompañen o se reúnan con él y 
acrediten de forma fehaciente en 
el momento de la solicitud que 
se encuentran en alguna de las 
siguientes circunstancias:
   1.º Que, en el país de proce-
dencia, estén a su cargo o vivan 
con él.
   2.º Que, por motivos graves 
de salud o de discapacidad, sea 
estrictamente necesario que el 
ciudadano de la Unión se haga 
cargo del cuidado personal del 
miembro de la familia.
    b) La pareja de hecho con 
la que mantenga una relación 
estable debidamente probada, de 
acuerdo con el criterio estable-
cido en el apartado 4.b) de este 
artículo.
  Si los miembros de la familia y 
la pareja de hecho que se con-
templan en el apartado 1, están 
somet idos a la  ex igencia de 
visado de entrada según lo esta-
blecido en el Reglamento (CE) 
539/2001, de 15 de marzo, por el 

que se establece la lista de ter-
ceros países cuyos nacionales 
están sometidos a la obligación 
de visado para cruzar las fron-
teras exteriores y la lista de ter-
ceros países cuyos nacionales 
están exentos de esa obligación, 
la solicitud de visado, contem-
plada en el artículo 4 del presente 
real decreto, deberá acompañarse 
de lo siguientes documentos:
   a) Pasaporte válido y en vigor 
del solicitante.
   b) En los casos contemplados 
en la letra a) del apartado 1, 
documentos acred i ta t ivos de 
la dependencia, del grado de 
parentesco y, en su caso, de la 
existencia de motivos graves de 
salud o discapacidad o de la con-
vivencia.
   c) En el supuesto de pareja, la 
prueba de la existencia de una 
relación estable con el ciuda-
dano de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de otros Estados 
parte en el  Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo y el 
tiempo de convivencia.
  3. La solicitud de la tarjeta de 
familiar de ciudadano de la Unión 
deberá  acompañarse  de  los 
siguientes documentos:
  a) Pasaporte válido y en vigor 
del solicitante. En el supuesto de 
que el documento esté caducado, 
deberá aportarse copia de éste y 
de la solicitud de renovación.
  b) Documentación acreditativa 
de que el ciudadano de un Estado 
miembro de la Unión Europea 
o de otros Estados parte en el 
Acuerdo sobre el Espacio Econó-
mico Europeo al que acompañan 
o con el que van a reunirse cumple 
los requisitos del artículo    7.
   c) En los casos contemplados 
en la letra a) del apartado 1, 
documentos acred i ta t ivos de 
la dependencia, del grado de 
parentesco y, en su caso, de la 
existencia de motivos graves de 
salud o discapacidad o de la con-
vivencia.
   d) En el supuesto de pareja, la 
prueba de la existencia de una 
relación estable con el ciuda-
dano de un Estado miembro de la 
Unión Europea o de otros Estados 
parte en el  Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo y el 
tiempo de convivencia.
   4. Las autoridades valorarán 
individualmente las circunstancias 
personales del solicitante y resol-
verán motivadamente debiendo 
tener en cuenta los siguientes cri-
terios:
  a) En el caso de familiares, se 
valorará el grado de dependencia 
financiera o física, el grado de 

parentesco con el ciudadano de 
un Estado miembro de la Unión 
Europea o de otros Estados parte 
en el Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, y, en su 
caso, la gravedad de la enfer-
medad o discapacidad que hace 
necesario su cuidado personal o 
el tiempo de convivencia previo.      
   En todo caso, se entenderá 
acreditada la convivencia cuando 
se demuestre fehacientemente 
una convivencia continuada de 24 
meses en el país de procedencia.
  b) En el caso de pareja de 
hecho, se considerará que se 
t ra ta  de  una pare ja  es tab le 

aquella que acredite la existencia 
de un vínculo duradero. En todo 
caso, se entenderá la existencia 
de este vínculo si se acredita un 
t iempo de convivencia marital 
de, al menos, un año continuado, 
salvo que tuvieran descendencia 
en común, en cuyo caso bastará 
la acreditación de convivencia 
estable debidamente probada.
   5. Las autoridades resolverán 
motivadamente toda resolución.
Residencia de familiar de comuni-
tario por familia extensa.
En este caso, si tiene un fami-
liar como puede ser su hermano, 
por ejemplo, el cual vive solo, sin 

ningún familiar con él y depende 
económicamente de usted, podrá 
en un momento hacer una rea-
grupación famil iar comunitaria 
a través de la conocida familia 
extensa.
   Debe tener en cuenta que este 
procedimiento es un proceso 
complicado y que en la mayoría 
de las ocasiones suele dar pro-
blemas. Las Oficinas de Extran-
jería son muy estrictas a la hora 
de valorar y evaluar el concepto 
de esta familia extensa, por lo 
que lo mejor es que antes de 
hacer la solicitud asesorarse muy 
bien.

Familiares que se pueden reagrupar como “familia extensa”
tras la modificación del reglamento comunitario 

Para inmigrantes
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A.I.

E stados y empresas farma-
céuticas siguen sin cum-
plir con sus obligaciones y 

responsabilidades en materia de 
derechos humanos en la lucha 
contra la COVID-19, ha afir-
mado Amnistía Internacional 
en vísperas del 48º periodo de 
sesiones del Consejo de Derechos 
Humanos de la ONU, que tendrá 
lugar del 13 de septiembre al 8 de 
octubre de 2021.
    El 14 de septiembre, Amnistía 
organizó un acto que se trans-
mitió en directo y en el que 
reunió a diversas voces de la 
sociedad civil y órganos de la 
ONU para hacer balance de la 
pandemia. 
    La principal cuestión a debatir 
fue cómo los Estados y las 
empresas farmacéuticas han 
puesto los beneficios económicos 
por delante de las vidas de las 
personas, así como qué pueden 
hacer ahora gobiernos, organiza-
ciones internacionales y farma-
céuticas para vencer a la COVID-
19. 
   Entre los panelistas habrá 

representantes de alto nivel de 
la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (OACNUR) 
y de la Organización Mundial de 
la Salud (OMS).
   Agnès Callamard, secretaria 
general de Amnistía Interna-
cional y anfitriona del acto, ha 
declarado: “La pandemia ha 
demostrado una y otra vez cómo 
los Estados y las empresas far-
macéuticas han abandonado 
sus compromisos y responsabi-
lidades en materia de derechos 
humanos en la lucha contra la 
COVID-19. A la devastación cau-
sada por el virus se añade la deso-
ladora realidad de que actual-
mente los márgenes de benefi-
cios y los intereses nacionales se 
consideran más importantes que 
nuestro derecho más básico: el 
derecho a la vida”
    Agrega que “con el embate de 
la variante delta y el aumento de 
casos, miles de millones de per-
sonas en los países de menores 
ingresos aún no han accedido a 
la vacunación, y cada semana hay 
decenas de miles de muertes por 
esta cruel enfermedad. 

   Esto contrasta fuertemente con 
lo que ocurre en los países más 
ricos, que están vacunando a 
sus niños y niñas y planificando 
amplios despliegues para ino-
cular dosis de refuerzo a su pobla-
ción general”.
   Al mismo tiempo se cues-
tiona: “¿Cuántos hospitales des-
bordados, cuántos pacientes 
luchando para respirar y con-
seguir oxígeno en Nepal, India 
y partes de África y Latinoamé-
rica hace falta que veamos antes 
de decir basta?. Debemos dejar 
de dar más valor a las vidas de 
unas personas que a las de otras, 
y asegurarnos de que las vacunas 
contra la COVID-19 están a dis-
posición de todo el mundo, 
especialmente de las personas 
que viven en países de ingresos 
medios y bajos donde el acceso a 
ellas ha sido escaso.
   “Los Estados ricos tienen la 
obligación de derechos humanos 
de redistribuir las dosis sobrantes 
de inmediato, mientras que las 
empresas farmacéuticas deben 
dar prioridad a sus entregas a 
los países que más las necesitan 
y compartir su tecnología y sus 

conocimientos para crear una 
sólida capacidad de fabricación 
regional. La Historia condenará 
a quienes no pongan las vidas 
por delante de todo. Junto con 
el resto de panelistas, Amnistía 
Internacional se ha compro-
metido a hacer que Estados y 
empresas rindan cuentas”, con-
cluyó Agnès Callamard. 
La pandemia aumenta 
los factores de riesgo 
de suicidio, advierte 
la ONU

  Los estudios muestran que la 
crisis mundial ha exacerbado los 
factores de riesgo asociados con 
las conductas suicidas, como la 
pérdida del empleo, el trauma 
o el abuso, los trastornos de 
salud mental y las barreras para 
acceder a la atención médica. 
 “El suicidio es un problema 
urgente de salud pública y su pre-
vención debe ser una prioridad 
nacional”,  dijo  Renato Oliveira e 
Souza, jefe de la Unidad de Salud 
Mental de la Organización Pana-
mericana de la Salud ( PAH O).  

“Necesitamos acciones concretas 
de todos los elementos de la 
sociedad para poner fin a estas 
muertes, y que los gobiernos 
creen e inviertan en una estra-
tegia nacional integral para 
mejorar la prevención y la aten-
ción del suicidio”, agregó. 
  A nivel mundial, una de cada 
100 muertes es por suicidio, lo 
que la sitúa entre las principales 
causas de muerte en todo el 
mundo y la cuarta causa principal 
de muerte entre los jóvenes de 15 
a 29 años, después de los acci-
dentes de tráfico, la tuberculosis y 
la violencia interpersonal. 
   Cada año mueren más personas 
por suicidio que por VIH, malaria 
o cáncer de mama, o por guerras 
y homicidios, según la OMS . 
El Día Mundial para la Preven-
ción del Suicidio está organizado 
por la Asociación Internacional 
para la Prevención del Suicidio 
(IASP) y cuenta con el respaldo 
de la OMS.  
   El tema de este año, “Crear 
esperanza a través de la acción”, 
se centra en la necesidad de una 
acción colectiva para abordar el 
problema.

Estados y empresas farmacéuticas han abandonado sus compro-
misos de derechos humanos en la lucha contra la COVID-19

Amnistía Internacional
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Educación

Redacción BSF

Unicef   corrobora en un informe 
técnico que Palma cumple 
con el compromiso de ser una 

Ciudad Amiga de la Infancia y anima 
a la ciudad a continuar trabajando ya 
que “si gana la infancia, gana toda 
la sociedad”.  Es la respuesta a los 
informes de seguimientos de los años 
2018 y 2019. Hay que recordar que el 
año 2018 Palma recibió por parte de 
Unicef   el sello de Ciudad Amiga de la 
Infancia, que acredita, entre otros, que 
Palma tiene un órgano de participación 
infantil, un plan municipal de infancia 
que se evalúa de manera continua y 
un compromiso de dar a conocer los 
derechos de los niños. 
   Todas las áreas municipales, bajo 
la coordinación del área de Cultura y 
Bienestar, elaboraron el informe final 
de seguimiento y que se aprobó en la 
Comisión de Coordinación del Plan 
(esta comisión está formada por todo el 
equipo de Gobierno) y posteriormente 

se presentó a los miembros del Con-
sejo de Infancia y de adolescencia del 
mes de junio.
  Unicef   valora positivamente en 
número de entidades de infancia que 
forman parte del Consejo de Infancia y 
Adolescencia y también valora positi-
vamente la coordinación entre áreas en 
materia de infancia. 
  En su informe también señala que 
tiene conocimiento de la existencia 
de infraviviendas en la ciudad y reco-
mienda seguir trabajando para dar res-
puestas a estas situaciones. 
   En este sentido ya se ha comenzado 
con el primer paso que es la denuncia a 
la administración competente, tal como 
se hizo desde la concejalía de Modelo 
de Ciudad la semana pasada.
   Al mismo informe Unicef   anima a 
recoger de manera más exhaustiva los 
datos sobre las medidas destinadas 
a combatir el racismo, la xenofobia, el 
machismo o cualquier otro discrimina-
ción que puedan sufrir la infancia de 
Palma.

Redacción BSF

El área de Educación del Ayun-
tamiento de Palma ha llevado 
a cabo esta semana unas jor-

nadas participativas en el CEIP Cas 
Capiscol para consensuar colectiva-
mente un nuevo reglamento de usos 
de espacios educativos de los CEIPS 
de Palma en horario no lectivo. 
   El objetivo de la concejalía es 
poner en marcha el proyecto 
“Escuelas y patios abiertos” a lo largo 
de este curso escolar con el fin de 
convertir las escuelas de los barrios 

más vulnerables en un punto de cohe-
sión y transformación fuera del horario 
lectivo. 
   “El Plan de barrios refuerza y   per-
mite el desarrollo de nuevos proyectos 
educativos singulares que ayuden a 
mejorar la calidad de la enseñanza y 
fortalezcan el vínculo entre la escuela 
y el barrio y su dimensión cultural”, ha 
dicho el concejal de Educación y Polí-
tica Lingüística, Lorenzo Carrió.
   “Palma como Ciudad Educadora, 
está atenta a las necesidades de los 
niños y vemos que es necesario ofrecer 
estos espacios municipales a posibles 
actividades fuera del horario no lectivo. 
Hay barriadas de Palma que les falta 
espacio comunitario, de encuentro.     
    Por lo tanto, de esta manera los cen-
tros escolares públicos en los barrios 
se convierten en lugares abiertos a la 
comunidad, para aprender, para com-
partir “, justificó el regidor.
    A partir de dos sesiones dinami-
zadas por los técnicos socioeducativos 

Edu Montes y Lorenzo Coll del área 
de Educación, esta semana se ha 
trabajado y se han aportado ideas 
en conjunto para añadir a un primer 
borrador del nuevo reglamento. 
   En esa línea, han participado las 
directivas de siete centros públicos 
de primaria y también una veintena 
de entidades ciudadanas (AMIPA 
Son Oliva, APA Santa Catalina, 
APA Marian Aguiló, AFA Secar de 
la Real, la FAPA Mallorca, la Fede-
ración de Vecinos de Palma, AVV 
Cas Capiscol, AVV Es Vivero, AVV 
Son Rapinya, AVV Es Secar de la 
Real, Distrito Norte, Naüm, Espiral, 
Asociación Búlgaros de Mallorca 
“Sveti Sveti Kiril y Melodi”, Asocia-
ción boces_mallorca, Coro Rociero 
Mallorca, Patinaje Club Levante) y 
también técnicos de la Concejalía 
de participación, la Consejería de 
Educación y Formación Profesional 
y representante de la Concejalía de 
Bienestar Social. 

Unicef   valida 
el trabajo realizado 

en materia de Infancia 
en Palma

El Ayuntamiento de Palma
pondrá en marcha el proyecto 
“Escuelas y patios abiertos”

 por las tardes
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C/ San Miguel, 30 - 4ºA - Palma
Atención solo mediante CITA PREVIA: 

(+34) 628 47 89 14

   En PCB gestionamos las Pensiones por 
Convenio Bilateral para los ciudadanos que 
han hecho sus aportes en Argentina, Colombia, 
Bolivia, España, Ecuador, Perú, Uruguay, 
Paraguay y Chile.

   Nuestros servicios:
- Pensiones de Viudedad.
- Pensiones en España.
   Argentina / Colombia: Partidas de nacimiento 
en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá.
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones.

   ¿Quieres cobrar la pensión de
tu país de origen aquí en España?  
Consúltanos...

    MUY IMPORTANTE: 
CONSULTA CON SUFICIENTE 
ANTELACIÓN TUS APORTES 
REGISTRADOS EN 
TU PAÍS DE ORIGEN
Consúltanos...

Solidaridad

Redacción BSF

E l ministro de Inclusión Social y 
Migraciones, José Luis Escrivá, 
ha señalado que el disposi-

tivo temporal de tránsito de Torrejón 
atendió a 2.181 personas evacuadas 
de Afganistán correspondientes a 420 
unidades familiares, de las que 320 
se quedarán en España. En la pre-
sentación del balance de la Operación 
Antígona, ha subrayado el esfuerzo 
que se ha realizado para la atender a 
las personas evacuadas en 17 vuelos 
aterrizados a lo largo de 9 días en la 
base de Torrejón.
   Según ha explicado el ministro, “el 
proceso ha sido muy ágil, ya que la 
estancia media de los afganos colabo-
radores de España en el dispositivo de 
Torrejón ha sido de 46 horas, muy infe-
rior a las 72 horas que nos marcamos 
como objetivo inicial”.
   En este aspecto, el ministro ha 
destacado la rapidez con que se ha 
llevado a cabo el proceso de deriva-
ción hacia los recursos del sistema de 
acogida de protección internacional 

del Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones. “Nuestra 
prioridad -ha destacado- ha sido que 
estas familias evacuadas puedan 
empezar su nueva vida en España 
cuanto antes, para lo que era nece-
sario ser ágil en las derivaciones hacia 
los recursos, en los que ya inician su 
proceso de integración”.
   Escrivá ha explicado que 1.672 
personas ya se encuentran en los 
recursos de acogida ubicados en 16 
comunidades autónomas con el des-
glose en el cuadro inferior. El ministro 
ha indicado que las derivaciones se 
han realizado tras realizarse entre-

vistas a las familias evacuadas para 
ubicarlas “en los recursos más ade-
cuados”.
   Entre otras cuestiones, se analizan 
sus posibles necesidades especiales, 
la existencia de posibles redes fami-
liares cercanas y la disponibilidad de 
plazas en el momento de la derivación.
    Escrivá ha subrayado que la 
mayoría de las personas recibidas 
han venido en familia. En concreto, 
han sido recibidas 420 unidades 
familiares con un tamaño medio de 5 
miembros. Aunque existe una cierta 
heterogeneidad por contingentes, 
siendo el contingente de personas que 
tienen por destino final España el que 
incluye a un mayor número de familias 
y menor número de personas solas. 
Entre los que se quedarán en España 
solo el 9% vinieron solos, frente al 
14% en el contingente europeo y el 
54% en el norteamericano. La persona 
de referencia del grupo tiene de media 
entre 2 y 3 hijos.
  Del total de personas atendidas, el 
47% del total son mujeres y el 53% 
hombres, con una media de 22 y 23 

años, respectivamente. Además, fueron 
atendidos 975 menores de edad. Escrivá 
ha destacado la “juventud de las per-
sonas evacuadas, si tenemos en cuenta 
que el 71% de los hombres y el 75% de 
las mujeres acogidas tienen menos de 
30 años”.
   El ministro Escrivá ha resaltado “la 
capacidad de respuesta de nuestro sis-
tema de acogida de protección interna-
cional ante esta emergencia”. Ha des-
tacado que ha sido capaz de admitir a 
casi 1.700 personas en apenas diez 
días, “cuando lo habitual era la entrada 
de 1.300 al mes de media”, lo que ha 
supuesto un “esfuerzo considerable” 
tanto para nuestros funcionarios y 
empleados públicos como para las enti-
dades colaboradoras, a las que ha agra-
decido su trabajo en estos días.
   “Esta emergencia -ha indicado- nos 
ha recordado la importancia de tener 
un sistema de acogida de protección 
internacional con una gran capacidad de 
respuesta, algo que España tiene, pero 
que puede reforzar”. Para este refuerzo, 
el ministro ha recordado que el com-
ponente 22 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia incluye 
174 millones de euros en el periodo 
2021-2024 para la puesta en servicio de 
nuevos centros de acogida de titularidad 
pública.
   El ministro ha explicado que la finalidad 
del sistema de acogida es “facilitar la 
progresiva autonomía de las personas 
acogidas y su inserción social y laboral” 

para lo que su atención se estructura 
en dos fases. La primera, de acogida, 
con una duración mínima de seis 
meses, prevé su residencia en plazas 
del sistema. La segunda, de prepara-
ción para la autonomía, se encarga 
de proporcionar ayudas para ayudar a 
cubrir las necesidades básicas.
   A lo largo de todo el proceso, “se 
trabaja con itinerarios de integración 
individualizados, que se evalúan y 
adaptan al beneficiario” y que se tra-
ducen en una serie de prestaciones:
- Alojamiento y manutención
- Información y orientación social
- Intervención social
- Ayudas económicas
- Asistencia jurídica
- Asistencia psicológica
- Traducción e interpretación
- Orientación y formación para el 
empleo
   El ministro de Inclusión ha des-
tacado la capacidad de respuesta 
demostrada ante una emergencia 
como la que ha producido. “En 
menos de 24 horas, gracias a la 
UME, teníamos ya un dispositivo 
de acogida transitoria para 800 per-
sonas y un centro de atención de 
400 para las personas evacuadas”.    
  Además, ha agradecido el trabajo 
del personal del propio Ministerio, 
que tenía a 71 personas trabajando 
permanentemente en Torrejón, 
además del equipo de apoyo en la 
sede ministerial.

Escrivá: “Un total de 420 familias 
afganas han sido atendidas en las 
instalaciones de Torrejón dentro 

de la Operación Antígona”
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Culturales

Existen términos que parecen 
que fueran a describir la misma cosa 
sobre algo o alguien 
por eso es necesario conocer
sus diferencias. 
Por Lucía Duque Ríos 

Una reseña, es ante todo un testimonio donde 
se describe o se resume alguna nota, aspecto o 
hecho más distintivo de un texto o algún con-
tenido audiovisual/escrito, es un escrito breve 

que intenta dar una visión panorámica y a la vez crítica 
sobre algo. 

   Es frecuente que en revistas y periódicos aparezcan 
reseñas de libros, películas, exposiciones y otros 
eventos que aproximan a los lectores al público y a los 
espectadores hacia el objeto. Así las reseñas sirven para 
motivar el interés de las personas o para persuadirlas. 

   Una buena reseña necesariamente debe reflejar la 
interpretación, la evaluación de la lengua crítica de 
quien la realiza y siempre se debe tener un orden de 
redacción: Un Título sobre el tema, la presentación 
previa antes del desarrollo del contenido basándose en 

argumentos y hechos relevantes, también puede finali-
zarse con un buen comentario crítico o la opinión per-
sonal.
   En resumen, la reseña es un texto que se dirige a un 
público amplio y que, además, tiene la responsabilidad 
de describir el tema, un texto, algún suceso o evento y 
ofrecer una opinión sobre su valor.

   La biografía (del griego bio, que significa ‘vida’, y gra-
phein, que significa ‘escribir’) es la historia de una per-
sona en pocas palabras que narra, desde su nacimiento, 
repasando sus logros hasta llegar a su muerte. 

  Es un relato expositivo, narrado en tercera persona 
sobre la vida de un personaje real, desde que nace hasta 
que muere o hasta la actualidad. En la fórmula lite-
raria más completa, sobre todo si se trata de un perso-
naje del pasado, porque explica  sus actos con arreglo 
al contexto social, cultural y político de la época inten-
tando reconstruir documentalmente su pensamiento y 
figura.

    La biografía puede registrarse en forma audiovisual o 
en forma escrita; en este último caso constituye un sub-
género literario de la Historia que se divide a su vez en 
diversos subgéneros; la biografía autorizada o no auto-
rizada, la vita moralizante grecolatina, la biografía inte-
lectual, el memorial, las vidas de santos, la semblanza, 
el retrato, las vidas de trovadores provenzales, la auto-
biografía que es la que escribe el autor sobre sí mismo.

La diferencia entre una reseña y una biografía

Redacción BSF

E l concejal de Promoción Económica y Empleo, 
Rodrigo Romero, presidente de Palma Film 
Office, ha hecho recientemente una visita al Parc 

de la Mar durante la filmación del último capítulo de la 
serie “The Heart of the Mediterranean “, que entre el 1 y 
el 7 de septiembre ha transcurrido por diferentes esce-
narios de Palma como el Mercado del Olivar o el Fornet 
de la Soca, así como por otros municipios de Mallorca, 
todo ello de la mano de un conocido cocinero de los 
Países Bajos, Wim Ballieu y de su “foodtruck”.
   Rodrigo Romero explica que desde Palma Film Office 
ha colaborado con las gestiones y permisos necesarios 
para que este proyecto se pudiera desarrollar. 
   Romero añadió que este tipo de programas son un 

muy buen escaparate para dar a conocer nuestra cultura 
y nuestros productos locales y para atraer un turismo 
interesado por la cultura y de más calidad”.
   La serie, producida por la productora Backbone Mar-
keting, tendrá como resultado 12 capítulos sobre los pro-
ductos locales -principalmente ecológicos- de Mallorca y 
pretende mostrar la riqueza culinaria de nuestra isla. 
   Los programas fusionan recetas tradicionales mallor-
quinas con producto local y la cocina holandesa. Esta 
serie va ligada a la publicación de un libro que recogerá 
estas recetas.
   Con la emisión de esta serie para la principal cadena 
de televisión de los Países Bajos -donde llegará a cerca 
de 2,3 millones de personas y con la difusión que se 
hará en otros canales de comunicación mediante un 
boletín que tiene más de 300.000 suscriptores, se lle-
gará al 80% de la población del país dando a conocer 
Palma.

Palma Film Office apoya la serie
“The heart of the Mediterranean”,

programa culinario que se emitirá en la principal 
cadena de televisión de los Países Bajos
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Por Alex Pomar

El conjunto ajedrezado empezó 
la temporada 2021-2022 de 
la mejor manera posible, ven-

ciendo a domicilio al Margaritense 
Atlètic, un equipo hecho para estar 
en la zona noble de la clasifica-
ción en esta Segunda Regional de 
Mallorca. 
    La victoria se encarriló pronto, 
a los diez minutos, el jugador 
incorporado esta temporada, Juan 
Manuel Caseiro, aprovechaba 
un balón largo para con su velo-
cidad poner el primero de la tarde 
en Santa Margalida. Tan solo 
catorce minutos más tarde llegaría 
el segundo, obra de Mateo Car-
dona, con un gran disparo desde la 

banda izquierda. 
   El partido parecía sentenciado, 
pero la bajada a nivel físico se notó 
en la segunda mitad, momento 
que aprovecharon los locales, por 
medio de Junior Mina, para acer-
carse en el marcador. Las buenas 
intervenciones finales de nuestro 
portero, Ivan Humet, salvaron del 
empate. 
   La pasada jornada el equipo 
descansó, debido a un positivo por 
Covid-19. El partido nos enfrentaba 
al Sant Jordi ‘B’, un conjunto muy 
joven y muy peligroso en el ataque. 

Dicho encuentro tendrá que dispu-
tarse durante la próxima semana a 
expensas del visto bueno de la Fede-
ració de Futbol de les Illes Balears. 
    Aún así, el fútbol no se para. Este 
próximo sábado 18 de septiembre 
inauguramos la temporada en casa 
frente al Athletic Club de Montuïri. 
El Municipal de Son Fuster-2 será el 
escenario de nuestros partidos hasta 
que se inicien las obras de sustitu-
ción del césped artificial, programado 
para finales de este año. 
   Los de Montuïri llegarán a este 
encuentro con una sensación agri-
dulce, tras perder en la primera 
jornada ante los “gallos” de la cate-
goría, el Andratx ‘B’, por 4 goles a 1, 
empataron en casa frente al Athletic 
Marratxí (2-2), rescatando un punto 
en los últimos minutos de partido 
con un penalti convertido por Dídac 
Farreras. 
   Un camino largo y complicado 
será el del Baleares Sin Fronteras 
FC esta temporada en la vuelta del 

equipo a la Segunda Regional, 
tras perder la categoría el año 
pasado. En voz de muchos cono-
cedores del fútbol regional, una 
de las más complicadas de los 
ú l t imos años.  Hay que tener 
en  cuenta ,  que contará  con 
clubes descendidos de Primera 
Regional: Sporting Sant Marçal 
y el propio conjunto dirigido por 
el tándem Pepe Mulet y Juan 
Muntaner ;  además de rec ién 
ascendidos con planti l las muy 
jóvenes y ‘jugones’. No hay que 
olvidar los grandes entrenadores 
que figuran entre los equipos, a 
saber, Isidro Marín, Xus Brugós y 
Ramón Jiménez entre otros, con 
experiencia en categorías supe-
riores. 
   Af ic ionados al  fútbol ,  pre-
p á r e n s e  p a r a  u n a  t e m p o -
rada de aúpa. El fútbol fede-
rado ha vuelto una temporada 
más  y  l o  que  no  hay  duda 
e s  q u e  h a b r á  s o r p r e s a s. 

El Pla de Na Tesa de preferente fue uno de los rivales de la pretemporada 

Antes de comenzar la liga, el equipo jugó diez partidos amistosos, uno de ellos frente al pOrtol de primera regional 

Baleares Sin Fronteras FC comenzó con pie derecho en segunda regional ganando 1-2 al Margaritense

Un renovado Baleares Sin Fronteras FC tendrá que ser un equipo muy compacto y fuerte 
tanto en la parte defensiva como ofensiva para conseguir el objetivo, que a priori es el ascenso. 

Sin embargo, no será nada sencillo.

Fútbol

El Baleares Sin Fronteras Fútbol Club afronta una de las 
segundas regionales más complicadas de los últimos año
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Un merecido homenaje a quienes pusieron la primera piedra 
en los inicios del Baleares Sin Fronteras Fútbol Club

Reconocimiento

Partidos amistosos, torrada y confraternidad entre viejos compañeros marcaron un inolvidable reencuentro

 El pasado 22 de agosto el Baleares Sin Fronteras Fútbol Club rindió un homenaje a sus viejas glorias de la generación fundadora del 2009/2010.

Algunos jugadores fundadores del equipo muestran las placas como reconocimiento a su aporte

 Damian Bazán, argentino y Guillermo Terán, uruguayo, dos de los jugadores 
de la generación 2009/2010

Álvaro Vidal, uruguayo capitán del equipo durante seis temporadas muestra 
orgulloso su placa de reconocimiento junto a su hija, Antonella, que también 
juega en categorías regionales.

Por Juan Pablo Blanco A

Una antigua deuda de 
grat i tud  quedó sa l -
dada el pasado 22 de 

agosto cuando el Baleares 
S i n  F r o n t e r a s  F ú t b o l 
Club rindió tributo a sus 
viejas  glorias,  que apor-
taron su grano de arena en 
la  fundación del  equipo. 
Atrás  quedaron aquel los 
tiempos 2009-2013 en los 
que no solamente se com-
pet ía  en  e l  campo,  s ino 
que también hubo juga-
dores  que no ahorraban 
esfuerzos para desintere-
sadamente sacar adelante 
al club económicamente.  
    Y  es  que en eso con-
s i s t í a  l a  u n i ó n  d e  e s a s 
a n t i g u a s  g e n e r a c i o n e s 
que derrochaban voluntad 
y  g a n a s  n o  s o l o  e n  e l 
césped,  no importaba s i 
en una f iesta del  equipo 
s e  t e n í a n  q u e  v e s t i r  d e 
camareros para recaudar 
f o n d o s  q u e  a y u d a r a n  a 
pagar  lo  de  las  equipa-
ciones, arbitrajes o mate-
riales. 
   L a s  t o r r a d a s  p a r a 
r e c o g e r  d i n e r o  o r g a n i -
zadas por los  uruguayos 
y  a r g e n t i n o s  n o  p o d í a n 
faltar,  al  f inal  esa unión 
se traducía en resultados 
positivos que permitieron 
e l  pr imer  ascenso  en  e l 
debut federado temporada 
2009-2010, luego, en los 
siguientes años se estuvo 
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Reconocimiento

No era para menos, el invitado para hacer el saque honor, Alberto Montiel  estuvo delicado de salud por contagio de 
Covid-19 se llevó la ovación de los asistentes

Juan Pablo Blanco, director de este periódico y Presidente del BSF FC junto a José Joaquín Isaza (Chilavert) - foto 
izquierda y a la derecha con Alberto Montiel, ecuatoriano, amigo del equipo.

a punto de ascender a pri-
mera regional. 
   En la temporada 2016-17 
aparecieron varios patro-
c i n a d o r e s  q u e  o x i g e -
naron económicamente al 
equipo,  y  de ahí  en ade-
lante ,  los  jugadores  que 
han llegado se han desen-
tendido de los eventos, ni 
mucho menos han tenido 
que hacer  el  esfuerzo de 
pagar su ficha como suele 
o c u r r i r  e n  l a  m a y o r í a 
de  equipos  de  tercera  y 
segunda regional. 
   Por  esa  misma razón, 
en sus diez años de vida, 
B a l e a r e s  S i n  F r o n t e r a s 
Fútbol Club homenajeó en 
Son Ferrer a los jugadores 
f u n d a d o r e s  d e l  e q u i p o . 
Varios de ellos recibieron 
u n a  p l a c a  c o n m e m o r a -
tiva en agradecimiento a 
su sentido de pertenencia 
y la ayuda ofrecida en los 
c o m i e n z o s  d e  e s t e  p r o -
yecto deportivo. 
   Primero se jugó un par-
tido entre las viejas glorias 

y un equipo compuesto por 
jugadores que l legaban a 
p r u e b a  e s t a  t e m p o r a d a 
2021/22. 
  Luego hubo un partido 
contra el Son Ferrer que se 
prepara para el comienzo 
d e  l i g a  d e  l a  t e r c e r a 
regional,  el  último fin de 
semana de septiembre. 
  Posterior a los partidos, 
se ofreció una gran torrada 
con la exquisita carne de la 
Carnicería Al Gusto, cuyo 
responsable, el uruguayo, 
Gustavo del Bono siempre 
se ha esmerado por apoyar 
a nuestro club en este tipo 
de eventos. 
  D e  l a  m i s m a  m a n e r a , 
e l  e m p r e s a r i o ,  W a a l e d 
S a r v e r ,  p r o p i e t a r i o  d e 
Fone  Expert  también  se 
h izo  presente  en  la  jor-
nada. 
   Uno de los  momentos 
más emotivos fue cuando 
a l  capitán por  se is  tem-
poradas,  el  también uru-
guayo,  Álvaro Vidal ,  aún 
activo en el  fútbol ,  se  le 

a g r a d e c i ó  t o d o  l o  q u e 
aportó en su paso por el 
c lub .  A l  igual  que  a  los 
argent inos ,  Maximil iano 
Curilem, Santiago Bosero, 
y  e l  c h i l e n o  L u í s  C o n -
treras, los de mayor anti-
güedad. 
    En definitiva, fue una 
jornada de  reencuentros 
en el  que también estuvo 
e l  p r i m e r  t é c n i c o  q u e 
a s c e n d i ó  a  B S F  d e  t e r -
cera a  segunda regional , 
W e l m e r  B e r r i o ,  y  q u i e n 
e s t u v i e r a  d u r a n t e  o c h o 
años como director depor-
tivo, Héctor Souto, al igual 
que uno de los  primeros 
i n t e g r a n t e s  d e  l a  j u n t a 
directiva, que también tra-
bajó incondicionalmente, 
Jesús Ruíz. 
   Agradecimiento a todos 
los  jugadores  as is tentes 
y  q u i e n e s  c o l a b o r a r o n 
durante este homenaje de 
integración,  al  igual  que 
a l  c l u b  S o n  F e r r e r  p o r 
habernos prestado sus ins-
talaciones.
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Gente Activa

Redacción BSF

E l flechazo de cupido ha sido el 
artífice de un proyecto empre-
sarial gastronómico que ha ido 

irrumpiendo con bastante fuerza y se 
perfila como uno de los restaurantes 
de mayor proyección de Palma. “La 
Pantera”, localizado en la calle Fran-
cesc Suau, 12, Palma, ofrece una gran 

variedad de exquisitos platos latinos y 
comida española.  
   El éxito está basado en la expe-
riencia de Nurkia Ciprian, originaria de 
Azua, República Dominicana, que ya 
ha tenido negocios de gastronomía en 
Madrid. Sin embargo, después de diez 
años decidió cambiar de aires y viajar 
a la Isla junto a sus cuatro hijos. 
   Una vez instalada en Mallorca 

conoció al que es hoy su pareja senti-
mental, Miguel Lourido, con quien ha 
formado el binomio ideal no solo en 
lo personal, sino en las iniciativas de 
emprendimiento que se fijaron. 
   Primero comenzaron con el bar “El 
Petit” de la Plaza Progreso de Palma 
en el que las expectativas superaron 
lo que se habían planteado en un 
comienzo. Y, como si fuera poco, se 
les presentó la oportunidad de abrir 
al poco tiempo otro negocio que tras 
unas profundas reformas lo convir-
tieron en un agradable lugar de gas-
tronomía de ambiente familiar adap-
tado a la organización de comidas de 
empresas o eventos particulares.  
   No obstante, detrás de cada 
emprendimiento hay un esfuerzo 
humano y sentimientos sobrepuestos 
para que todo llegue a feliz puerto.      
     Miguel que trabajaba en la cons-
trucción tuvo serios quebrantos de 
salud en una de sus rodillas, además 
de haberse contagiado gravemente 
de Covid-19, estando ingresado en 
cuidados intensivos durante un mes. 
   Esta situación les hizo replantearse 

la hoja de ruta a seguir, y por ello Nurkia 
no dudó en echar mano de los ahorros 
de ambos para volver al mundo de la 
restauración. El pasado 16 de abril se 
inauguró “La Pantera”, y ni los estragos 
de la pandemia han podido echar por 
debajo sus planes, pues no es ningún 
secreto afirmar lo riesgoso que es invertir 
en un negocio en estos tiempos difíciles. 
   La acogida de “La Pantera” que cuenta 

con ocho trabajadores de plantilla, 
ha sido mejor de lo esperada. Y sin 
duda, lo más gratificante para Miguel 
es haber encontrado a una mujer con 
sobrada tenacidad, que dicho sea,lo 
impactó desde el primer día en que 
la vió.  

Reservas, contacto:
663 726 685 / 643 480 296.  

Irrumpe con fuerza la furia de la sazón en 
“La Pantera”, regentado por Nurkia,
dominicana y Miguel, colombiano  

Desde el pasado 16 de abril funciona con éxito este restaurante 
latino que ha tenido gran acogida

Niurka y Miguel, pareja propietaria del negocio abierto en abril de este año

El equipo de trabajo del restaurante “La Pantera”, localizado en la calle Francesc Suau, 12, Palma

Niurka en la terraza departe con los clientes de “La Pantera”, cuya acogida ha superado las expectativas iniciales.
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